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 En atención a lo manifestado por el gestor judicial del extremo demandante en el 

escrito que antecede, el libelista deberá estarse a lo resuelto en auto calendado el 9 de 

julio de 2020, mediante el cual ya se atendió positivamente la solicitud de retiro de la 

demanda.  

 

 Finalmente, respecto de la entrega de los documentos que integran la demanda 

física, deberá contactarse con la Secretaría del Despacho al WhatsApp número +571 

3429103 para acordar una cita y proceder con la devolución de los mismos, en la Sede 

del Juzgado. 

 

 NOTIFÍQUESE,    

                             
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

A.M.R.D. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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